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EXPEDIENTE      : 6249-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : RONNY ALEJANDRO VARGAS VARGAS 
ENTIDAD : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                     SUSPENSIÓN POR DOCE (12) MESES SIN GOCE DE 

REMUNERACIONES 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
RONNY ALEJANDRO VARGAS VARGAS contra la Resolución de Intendencia Nacional Nº 
000113-2023-SUNAT/8A0000, del 2 de agosto de 2023, emitida por la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, al haberse emitido conforme a ley. 
 
Lima, 1 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Memorándum Nº 66-2020-SUNAT/8A0000, del 13 de marzo de 2020, la 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, en adelante la Entidad, inició 
procedimiento administrativo disciplinario al señor RONNY ALEJANDRO VARGAS 
VARGAS, en adelante el impugnante. Le imputó haber incurrido en la falta prevista 
en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil1, por haber 
transgredido el numeral 6 del artículo 7º de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética 
de la Función Pública2, porque no cumplió sus funciones a cabalidad.  

                                                           
1 Ley Nº  30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo  
(…) 
q) las demás que señale la ley”.  

2 Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 7.- Deberes de la Función Pública 
El servidor público tiene los siguientes deberes: 
(…) 
6. Responsabilidad 

RESOLUCIÓN Nº 000955-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

407985570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. Con Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
Nº 000016-2021-SUNAT/800000, del 5 de febrero de 2021, la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas de la Entidad impuso al impugnante 
la sanción de destitución, al concluir que estaba acreditada su responsabilidad en la 
comisión de la falta prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, por 
haber transgredido el numeral 6 del artículo 7º de la Ley Nº 27815. 

 

3. Ante la apelación presentada por el impugnante, con Resolución Nº 000815-2021-
SERVIR/TSC-Segunda Sala, del 7 de mayo de 2021, el Tribunal del Servicio Civil, en 
adelante el Tribunal, declaró la nulidad del Memorándum Nº 66-2020-
SUNAT/8A0000 y de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Administración y Finanzas Nº 0000016-2021-SUNAT/800000, por haberse 
vulnerado el debido procedimiento administrativo.  
 

4. A través de la Carta Nº 107-2021-SUNAT/8A0000, del 28 de mayo de 2021, la 
Intendencia Nacional de Recursos Humanos de la Entidad inició nuevamente 
procedimiento administrativo disciplinario al impugnante imputándole la comisión 
de la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 300573, por 
presuntamente no haber cumplido diligentemente sus funciones.   

 

5. Con Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
Nº 000060-2022-SUNAT/800000, del 10 de mayo de 2022, la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas de la Entidad impuso al impugnante 
la sanción de destitución al hallarlo responsable de haber cometido la falta 
tipificada en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057. 

 

6. Ante la apelación presentada por el impugnante, con Resolución Nº 002093-2022-
SERVIR/TSC-Segunda Sala, del 4 de noviembre de 2022, el Tribunal declaró la 
nulidad de la Carta Nº 107-2021-SUNAT/8A0000 y de la Resolución de 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas Nº 000060-2022-
SUNAT/800000, por haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo.  

 

                                                           
Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con 
pleno respeto su función pública”. 

3 Ley Nº  30057 - Ley del Servicio Civil 
“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo  
(…) 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones”.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. A través de la Carta Nº 006-2022-SUNAT/3G0800, del 24 de noviembre de 20224, la 
Jefatura de la División de Atención Fronteriza inició nuevamente procedimiento 
administrativo disciplinario al impugnante, imputándole haber incurrido en la falta 
prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, por no cumplir 
diligentemente sus funciones establecidas en los numerales 4, 5, 7 y 10 del 
Memorándum Nº 172-2018-SUNAT/3G0800 y los numerales 5 y 6 de la Circular Nº 
07-2006/SUNAT/A.   
 
Ello debido a que no efectuó un adecuado control al MIC/DTA Nº 172-2019-
0072005, ya que se presentó un ticket de ingreso-pesaje adulterado; y, tampoco 
realizó un adecuado control del MIC/DTA Nº 172-2019-011409. 
 

8. El 18 de enero de 2023 el impugnante formuló su descargo.  
 

9. Mediante Resolución de Intendencia Nacional Nº 000113-2023-SUNAT/8A0000, del 
2 de agosto de 2023, la Intendencia Nacional de Recursos Humanos de la Entidad 
impuso al impugnante la sanción de suspensión por doce (12) meses sin goce de 
remuneraciones, al concluir que estaba acreditada su responsabilidad en la 
comisión de la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, por 
no cumplir diligentemente sus funciones. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
10. El 14 de agosto de 2023 el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución de Intendencia Nacional Nº 000113-2023-SUNAT/8A0000, solicitando se 
declare fundado dicho recurso en razón a los siguientes argumentos: 
 
(i) No tiene responsabilidad porque se le imputa funciones que no le fueron 

asignadas. 
(ii) La sanción es desproporcionada e irrazonable.  
(iii) Después de ocurridos los hechos se le asignó la función de verificación con la 

impresión del ticket de pesaje. 
(iv) La Entidad perdió legitimidad por haber demorado más de dos (2) años. 

 
11. Con Oficio Nº 047-2023-SUNAT/8A1300, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 

Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante. 
 

                                                           
4 Notificada al impugnante el 25 de noviembre de 2022. 
5 Cabe precisar que el MIC es el manifiesto internacional de carga y la DTA es la declaración de tránsito 

aduanero internacional. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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12. Mediante Oficios Nos 017633-2023-SERVIR/TSC y 017635-2023-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

13. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10236, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20137, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

14. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC8, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

                                                           
6 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
7 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

8 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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15. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil9, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM10; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”11, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201612. 

                                                           
9 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

10 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

11El 1 de julio de 2016. 
12 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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16. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo13, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
AMBAS SALAS 

Gobierno 
Nacional 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

                                                           
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
13Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Gobierno 
Nacional (todas 

las materias) 

(todas las 
materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

(todas las materias) 

 
17. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

18. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
19. De la revisión del expediente administrativo se aprecia que el impugnante se 

encuentra bajo el régimen laboral de la actividad privada, regulado por el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 - Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR. Sin 
embargo, debemos señalar que mediante la Ley Nº 30057, publicada el 4 de julio 
de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio 
civil para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y 
aquellas que se encuentran encargadas de su gestión.  
 

20. Aunque la incorporación a este nuevo régimen sería voluntaria para los 
trabajadores comprendidos en los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 105714, la 

                                                           
14Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 “Cuarta. Traslado de servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057 al 

régimen del Servicio Civil 
 Los servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057 pueden trasladarse 

voluntariamente y previo concurso público de méritos al régimen previsto en la presente Ley. Las 
normas reglamentarias establecen las condiciones con las que se realizan los concursos de traslado de 
régimen. La participación en los concursos para trasladarse al nuevo régimen no requiere de la renuncia 
previa al régimen de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057, según corresponda”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30057 estableció reglas para 
la aplicación de dicha ley a quienes se encontraran en los regímenes laborales 
regulados por los Decretos Legislativos Nos 276 y 728. Así, en el literal a) se señaló 
que serían aplicables a estos dos regímenes, a partir del día siguiente de la 
publicación de la Ley Nº 30057, las disposiciones sobre el artículo III del Título 
Preliminar, referido a los Principios de la Ley del Servicio Civil; el Título II, referido a 
la Organización del Servicio Civil; y el Capítulo VI del Título III, referido a los Derechos 
Colectivos; mientras que las normas sobre la Capacitación y la Evaluación del 
Desempeño, y el Título V, referido al Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador, se aplicarían una vez que entraran en vigencia las normas 
reglamentarias de dichas materias. En el literal d), por su parte, se precisó que las 
disposiciones de los Decretos Legislativos Nos 276 y 728, sus normas 
complementarias, reglamentarias y de desarrollo, con excepción de lo dispuesto en 
el literal a) antes citado, serian de exclusiva aplicación a los servidores 
comprendidos en dichos regímenes, y en ningún caso constituirían fuente 
supletoria del régimen de la Ley Nº 30057. 
 

21. Es así que, el 13 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria15 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de publicación de dicho 
reglamento, es decir, a partir del 14 de septiembre de 2014. En la Tercera 
Disposición Complementaria Final, a su vez, se precisó que la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil – SERVIR podría aprobar normas aclaratorias o de desarrollo de 
dicho reglamento, dentro del marco legal vigente. Pero, en la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 3005716, se estableció que, entre otros, los 

                                                           
15Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº 

040-2014-PCM 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 “UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
 El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 

tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  

 Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

16Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “PRIMERA. Trabajadores, servidores, obreros, entidades y carreras no comprendidos en la presente 

Ley 
 No están comprendidos en la presente Ley los trabajadores de las empresas del Estado, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la tercera disposición complementaria final del Decreto Legislativo 1023, así como los 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 9 de 18 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

servidores civiles de la Contraloría General de la República no se encontrarían 
sujetos a las disposiciones de dicha norma, especificando en su tercer párrafo que 
tampoco serian aplicables las disposiciones referidas al régimen disciplinario y 
proceso administrativo sancionador, contemplados en el Título V de la citada Ley. 
Estas se aplicarían supletoriamente. 
 

22. Pese a ello, el Tribunal Constitucional, mediante sentencia publicada el 4 de mayo  
de 2016 en el Diario Oficial “El Peruano”, emitida en el Proceso de 
Inconstitucionalidad seguido en los Expedientes acumulados Nos 0025-2013-PI/TC; 
0003-2014-PI/TC, 0008-2014-PI/TC, y 0017-2014-PI/TC, declaró inconstitucional el 
primer párrafo de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30057, 
en el extremo que dispone “(...) así como los servidores civiles del Banco Central de 
Reserva del Perú, el Congreso de la República, la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP, y la Contraloría General de la República (...)” y “(...) Tampoco se encuentran 
comprendidos los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos locales (...)", e 
inconstitucional por conexidad, la exclusión contemplada en el tercer párrafo de la 
misma disposición, relacionada con "los obreros de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales” y “así como los servidores civiles del Banco Central de Reserva del 

                                                           
servidores civiles del Banco Central de Reserva del Perú, el Congreso de la República, la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, y la Contraloría General de la República ni los servidores sujetos a carreras 
especiales. Tampoco se encuentran comprendidos los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales. 

    Para los efectos del régimen del Servicio Civil se reconocen como carreras especiales las normadas por: 
 a) Ley 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República. 
    b) Ley 23733, Ley universitaria 
 c) Ley 23536, Ley que establece las normas generales que regulan el trabajo y la carrera de los 

Profesionales de la Salud. 
 d) Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
  e) Ley 28359, Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas. 
 f) Decreto Legislativo 1149, Ley de la Carrera y Situación del personal de la Policía Nacional del Perú. 
 g) Ley 29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria. 
 h) Decreto Legislativo 052, Ley Orgánica del Ministerio Público. 
 i) Ley 29277, Ley de la Carrera Judicial. 
 Las carreras especiales, los trabajadores de empresas del Estado, los servidores sujetos a carreras 

especiales, los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos locales, las personas designadas para 
ejercer una función pública determinada o un encargo específico, ya sea a dedicación exclusiva o parcial, 
remunerado o no, así como los servidores civiles del Banco Central de Reserva del Perú, el Congreso de 
la República, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y la Contraloría General de la República se rigen 
supletoriamente por el artículo III del Título Preliminar, referido a los Principios de la Ley del Servicio 
Civil; el Título II, referido a la Organización del Servicio Civil; y el Título V, referido al Régimen Disciplinario 
y Proceso Administrativo Sancionador, establecidos en la presente Ley”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Perú, el Congreso de la República, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y la 
Contraloría General de la República”. De esta manera, el régimen disciplinario y 
proceso administrativo sancionador contemplado en el Título V de la Ley Nº 30057, 
sería también aplicable a los servidores de la entidad a partir de su publicación, 
conforme establece el artículo 81º de la Ley Nº 28237, Código Procesal 
Constitucional17. 
 

23. Por lo que se debe concluir que a partir del 5 de mayo de 2016 las entidades públicas 
referidas en el numeral precedente, con trabajadores sujetos a los regímenes 
regulados por el Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto 
Legislativo Nº 1057, deben aplicar las disposiciones sobre materia disciplinaria 
establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales, según 
corresponda, mencionadas en los numerales precedentes. 
 

Sobre la prescripción de la potestad disciplinaria 
 
24. Sobre el particular, debe indicarse que el artículo 94º de la Ley Nº 30057 establece 

que la competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios 
contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de 
la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la Oficina de 
Recursos Humanos de la Entidad, o la que haga de sus veces18.  
 

25. Es así como, a partir de lo señalado en el artículo antes citado, podemos concluir 
que el ejercicio de la potestad disciplinaria tiene los siguientes límites temporales: 
 
(i) Para el inicio del procedimiento: tres (3) años desde que se comente la falta y 

un (1) año desde que la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad, o la que 
                                                           
17Ley Nº 28237 - Código Procesal Constitucional 
 “Artículo 81º.- Efectos de la Sentencia fundada  
 Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de inconstitucionalidad dejan sin efecto las normas sobre 

las cuales se pronuncian. Tienen alcances generales y carecen de efectos retroactivos. Se publican 
íntegramente en el Diario Oficial El Peruano y producen efectos desde el día siguiente de su publicación. 

 Cuando se declare la inconstitucionalidad de normas tributarias por violación del artículo 74 de la 
Constitución, el Tribunal debe determinar de manera expresa en la sentencia los efectos de su decisión 
en el tiempo. Asimismo, resuelve lo pertinente respecto de las situaciones jurídicas producidas mientras 
estuvo en vigencia”. 

18Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
“Artículo 94º.- Prescripción 
La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles 
decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos, o de la que haga sus veces. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 11 de 18 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

haga de sus veces, toma conocimiento de esta. 
 

(ii) Para la imposición de la sanción: un (1) año desde que se inicia el procedimiento 
hasta la emisión de la resolución de sanción o absolución.     

 
26. En esa medida, se observa que las dos conductas imputadas ocurrieron en el año 

2019, y fueron conocidas por la Intendencia Nacional de Recursos Humanos el 24 
de enero de 2020. Por tanto, la Entidad conoció de las faltas antes que se 
cumplieran 3 años, con lo cual, a partir de esta última fecha corresponde computar 
el año para el inicio de procedimiento administrativo disciplinario.  
 

27. Así, desde el 24 de enero de 2020 al 13 de julio de 2020, cuando se inició el 
procedimiento (por primera vez), transcurrió poco más de cinco (5) meses. Aquel 
procedimiento fue declarado nulo por este Tribunal el 7 de mayo de 2021, con lo 
cual, a partir de esta última fecha se reanudó el cómputo del plazo de prescripción, 
iniciándose nuevamente el procedimiento el 7 de junio de 2021, transcurriendo de 
esa manera un (1) mes más.     
 

28. Este segundo procedimiento también fue declarado nulo por este Tribunal el 4 de 
noviembre de 2022, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción hasta el 25 
de noviembre de 2022, cuando se inició el actual procedimiento disciplinario. El 
último plazo transcurrido fue entonces de 21 días.  
 

29. Es así como, en suma, ha transcurrido poco más de 7 meses, no superándose el 
plazo de un (1) año que prevé el artículo 94º antes citado. Por tanto, no ha operado 
la prescripción.  

 
Sobre la falta imputada y su acreditación  

 
30. Debemos recordar que para enervar la presunción de inocencia las autoridades 

administrativas deben contar con medios probatorios idóneos que, al ser 
valorados debidamente, produzcan certeza de la culpabilidad de los 
administrados en los hechos que les son atribuidos. Así, “la presunción solo cederá 
si la entidad puede acopiar evidencia suficiente sobre los hechos y su autoría, tener 
seguridad que se han producido todos los elementos integrantes del tipo previsto, y 
un razonamiento lógico suficiente que articule todos estos elementos formando 
convicción”19.   
 

                                                           
19MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General: Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444. Tomo II. Lima: Gaceta Jurídica, 2017, p. 441. 
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31. El Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho a la presunción de inocencia, 
como todo derecho, no es absoluto, sino relativo, precisando lo siguiente: “parte de 
esa relatividad del derecho a la presunción de inocencia está vinculado también con 
que dicho derecho incorpora una presunción «iuris tantum» y no una presunción 
absoluta; de lo cual se deriva, como lógica consecuencia, que la presunción de 
inocencia puede ser desvirtuada mediante una mínima actividad probatoria”20. Por 
esa razón, para enervar el principio de presunción de inocencia las entidades están 
obligadas a realizar una mínima actividad probatoria que permita contar con los 
elementos suficientes para generar certeza de la culpabilidad del administrado en 
los hechos que le son atribuidos. 

 

32. Es pues en esa línea que los numerales 1.3 y 1.11 del artículo IV del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado  de la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS21, reconocen los principios de impulso de oficio y verdad material, 
respectivamente, según los cuales, en el procedimiento administrativo la autoridad 
administrativa tiene la obligación de ejecutar todos los actos convenientes para 
verificar los hechos que motivan su decisión, siendo imperativo que impulsen el 
procedimiento y recaben tantos medios probatorios como sean necesarios para 
arribar a una conclusión acorde con la realidad de los hechos. 
 

33. Evidentemente, los principios de impulso de oficio y verdad material constituyen 
medios de satisfacción del principio de presunción de inocencia, pues solo en la 
medida en que la Entidad haya comprobado objetivamente que el servidor cometió 

                                                           
20Sentencia recaída en el expediente Nº 2440-2007-PHC/TC, fundamento quinto. 
21Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.3. Principio de impulso de oficio.- Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento 
y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y 
resolución de las cuestiones necesarias.  
(…) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas 
las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por 
todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello 
signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad 
administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar 
también al interés público”. 
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la falta que le fue atribuida, podrá declararlo culpable y sancionarlo. Por ello, es 
obligación de la Entidad agotar los medios posibles para determinar su culpabilidad 
en resguardo de la función pública, estando proscrito imponer sanciones sobre 
parámetros subjetivos o supuestos no probados. 
 

34. Esta forma en la que debe operar la administración pública guarda vinculación con 
el principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de 
derecho dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, 
impide a los poderes públicos cometer actos carentes de objetividad y razonabilidad 
que afecten el derecho de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal 
Constitucional cuando precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la 
Constitución Política del Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha 
incorporado el principio de interdicción o prohibición de todo poder ejercido en 
forma arbitraria e injusta. Este principio tiene un doble significado: (i) en un sentido 
clásico y genérico, la arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el 
derecho; (ii) en un sentido moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo 
carente de fundamentación objetiva, lo incongruente y contradictorio con la 
realidad que ha de servir de base a toda decisión. Es decir, como aquello desprendido 
o ajeno a toda razón de explicarlo”22. 

 

35. De manera que toda autoridad administrativa que pretenda imponer una sanción a 
un administrado estará obligada a realizar una mínima actividad probatoria para 
comprobar objetivamente que este es culpable del hecho que se le atribuye, lo que 
implica actuar de oficio determinadas pruebas o diligencias según la naturaleza de 
los hechos investigados. De lo contrario, como bien afirma el Tribunal 
Constitucional, “el procedimiento administrativo disciplinario sólo se convertiría en 
un ritualismo puramente formal de descargos, alejado por completo de la vigencia 
del «debido proceso»”23.   
 

36. En ese orden de ideas, vemos que se imputó al impugnante no haber actuado 
diligentemente porque no efectuó un adecuado control al MIC/DTA Nº 172-2019-
007200, ya que se presentó un ticket de ingreso-pesaje adulterado. Tampoco realizó 
un adecuado control del MIC/DTA Nº 172-2019-011409. 
 

37. Al respecto, en palabras de Morgado Valenzuela, ha de entenderse que el deber de 
diligencia “…comprende el cuidado y actividad en ejecutar el trabajo en la 
oportunidad, calidad y cantidad convenidas. Ha sido conceptuado como un medio 

                                                           
22Fundamento 12 de la sentencia emitida en el Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 03167-

2010-PA/TC 
23Fundamento 6 de la sentencia emitida en el Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 0201-

2004-PA/TC  
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de colaboración para los fines de la empresa (Messias Pereira Donato)”. Asimismo, 
el citado autor señala que su incumplimiento se manifiesta en “…el desinterés y 
descuido en el cumplimiento de las funciones; en la desidia, (…), falta de exactitud e 
indolencia en la ejecución de las tareas…”24. 
 

38. Para la Real Academia de Española de la Lengua, el término diligencia vemos que 
tiene las siguientes acepciones: cuidado y actividad en ejecutar algo; y, prontitud, 
agilidad, prisa. 
 

39. Entonces, si bien el término diligencia es un concepto jurídico indeterminado, para 
los efectos del presente caso se puede concebir el mismo como la forma en la que 
el trabajador realiza la prestación laboral, la cual lo obliga a ejecutar las actividades 
o labores asignadas con el debido cuidado, interés, preocupación, exactitud, 
empeño y dedicación. Esto conlleva lógicamente a que el trabajador tenga que 
realizar todas aquellas acciones que sean mínimamente necesarias para cumplir 
oportunamente las labores que deriven de su cargo, las mismas que contribuirán a 
su vez a la consecución de los objetivos institucionales planteados. 
 

40. Así las cosas, según se expuso en el acto de inicio de procedimiento, el impugnante 
no desempeñó correctamente las funciones contenidas en el Memorándum Nº 172-
2018-SUNAT/3G0800 y el Circular Nº 07-2006/SUNAT/A. Específicamente, en el 
Memorándum Nº 172-2018-SUNAT/3G0800 se estipuló la siguiente función: 
Recepcionar y evaluar la documentación presentada por el transportista o su 
representante, luego realizar la revisión física del medio de transporte y de la 
mercancía en caso corresponda, corroborando matrícula, número de contenedor, 
precintos y señas distintivas; de existir alguna incidencia proceder con la ejecución 
de la medida preventiva correspondiente.  

 

Autorizar el ingreso a territorio nacional de los vehículos y sus cargas, en el marco 
de la Ley General de Aduanas y Convenios Internacionales y según lo establecido en 
los Procedimientos Generales: DESPA-PG.09:Manifiesto de Carga y DESPA-PG.27: 
Tránsito Aduanero Internacional de Mercancías CAN-ALADI. Asimismo, efectuar el 
registro de las unidades vehiculares en el Módulo de Control Vehicular: WEB-MCVW.   

 

41. En el Circular Nº 07-2006/SUNAT/A se señaló: En la recepción del medio de 
transporte en la Agencia Aduanera Santa Rosa, el Transportista entrega al Oficial 
de Aduanas el MIC/DTA, las Cartas Portes y demás documentos que correspondan, 

                                                           
24MORGADO VALENZUELA, Emilio, El despido disciplinario, en Instituciones de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social, Coordinadores: Buen Lozano, Néstor y Morgado Valenzuela, Emilio, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, 1997, p. 574.  
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sujetándose las formalidades y controles previstos en el Convenio del Con Sur – ATIT 
y en el Procedimiento de Manifiesto de Carga INTA-PG.09. 
Recibida la documentación el oficial de aduanas, constata que ésta se encuentre 
conforme y completa, procediendo a la verificación física del medio de transporte de 
carga.   
 

42. En esa medida, de la documentación que obra en el expediente (memorandos e 
informes), se ha podido corroborar que, efectivamente, no efectuó un adecuado 
control al MIC/DTA Nº 172-2019-007200, ya que se presentó un ticket de ingreso-
pesaje adulterado y no fue advertido por el impugnante. Contaba con la 
documentación, pero no la revisó con el cuidado esperado, impidiendo controlar 
qué pesaje realmente tenía el vehículo que ingresó al país.  
 

43. Así, pues, del Informe Nº 2272-2019-SUNAT/3G0800, del 27 de noviembre de 2019, 
se observa que en él se describe que en la documentación del MIC/DTA se halló 
Ticket de Ingreso – Peaje que correspondían a controles anteriores a la fecha en que 
el impugnante efectuó el control.  
 

 
 
Lo propio se indica en el Informe Nº 23-2020-SUNAT/321200, dejándose constancia 
que los tickets obraban en el acervo documentario como documentos presentados 
en el control, pero no fueron revisados y evaluados correctamente. 
 

44. Igualmente, tampoco realizó un adecuado control del MIC/DTA Nº 172-2019-
011409, al omitir el registro de la unidad vehicular en el Módulo de Control 
Vehicular. De acuerdo con el Memorándum Electrónico Nº 00063-2020-1, la llegada 
de los vehículos en frontera debía ser controlada a través del Módulo de Control 
Vehicular, pero, esto no fue cumplido por el impugnante, excusándose en una falla 
de sistema que no se advierte fuera reportada. En el Informe de Control Específico 
Nº 144-2020-2-3793-SCE también se evidencia que no registró el ingreso en el 
referido módulo, vulnerando el control aduanero. 
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De igual manera, en el Informe Nº 2272-2019-SUNAT/3G0800 se consignó el 
siguiente cuadro, según el cual no se efectuó el registro respecto del MIC/DTA Nº 
172-2019-011409:  
 

 
 

45. Por tanto, para este cuerpo Colegiado, las pruebas recabadas por la Entidad generan 
convicción de su responsabilidad en las dos conductas imputadas, por consiguiente, 
está acreditado que no actuó diligentemente, incurriendo de esa manera en la falta 
prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, lo que lo hace pasible de 
sanción. 

 

Sobre la proporcionalidad de la sanción 
 
46. Del tenor del acto de sanción se observa que la Entidad ha justificado el quantum 

de la sanción de suspensión por doce meses sin goce de remuneraciones (antes 
había optado por la destitución) en las siguientes condiciones merituadas: grave 
afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos por el 
Estado; el grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 
entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas 
sus funciones en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y 
apreciarlas debidamente; circunstancias en que se comete la infracción.  
 

47. Con relación a la primera condición, este Tribunal ha tenido ocasión de aclarar en la 
Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC, que tiene que ver con la 
afectación que ha ocasionado la conducta constitutiva de falta disciplinaria en los 
intereses generales o en los bienes jurídicamente protegidos. 
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48. En esa medida, de lo actuado se ha podido constatar que el impugnante, por un 
actuar poco diligente, descuidado de su parte, no revisó un ticket que recibió 
durante un control, a fin de identificar que este estaba adulterado, lo que habría 
impedido que se conozca el peso real del vehículo que pasó por la frontera. Así, 
pues, se habría generado que no se haga un real y efectivo control, lo que desde 
luego afecta el interés general (la seguridad y la recaudación del fisco), como ha 
expresado la Entidad.  A ello se suma que tampoco registró el vehículo en el MCVW, 
una segunda conducta. Por tanto, dada la relevancia de la labor de control 
fronterizo, el error del impugnante resulta sumamente gravoso.  

 
49. En cuanto a la segunda condición, en la resolución de sala plena antes citada se 

indicó que, en lo concerniente a la especialidad, se entiende que el servidor debe 
guardar cierta experiencia y conocimiento por la práctica reiterada en el tiempo de 
determinadas funciones que le dotan de cierta experticia. Así, en el presente caso 
el impugnante se desempeñaba como Especialista 1, lo que supone un mayor 
conocimiento de la labor que realizaba, y efectuaba esa labor por dos años, lo que 
implica que contara con experiencia. Por tanto, resulta sumamente reprochable 
que no hubiera hecho un adecuado control de un mismo vehículo hasta en dos 
ocasiones, pese a su especialidad en la materia.  
 

50.  Finalmente, en cuanto a la tercera condición, este Tribunal ha expresado que tiene 
que ver con circunstancias externas que no forman parte de los elementos 
constitutivos de la configuración de la falta, es decir, son circunstancias que rodean 
al hecho infractor y, de cierto modo, hacen que su producción sea más o menos 
tolerable. Se aprecia que el vehículo que el impugnante no controló hasta en dos 
ocasiones habría hecho lo mismo en reiteradas ocasiones, era una modalidad para 
eludir el control, y era conocido que la frontera con Chile es una zona de alta 
incidencia de contrabando, lo que exigía mayor cuidado aún de parte del 
impugnante. Sin embargo, el impugnante no reparó en aquella situación para poner 
mayor celo en su labor. Por tanto, su actuar negligente reviste gravedad.  
 

51. Consecuentemente, para este cuerpo Colegiado, está justificada la sanción 
impuesta, no resultando desproporcionada.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
RONNY ALEJANDRO VARGAS VARGAS  contra la Resolución de Intendencia Nacional Nº 
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000113-2023-SUNAT/8A0000, del 2 de agosto de 2023, emitida por la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, por lo que se CONFIRMA la citada resolución al haberse 
emitido conforme a ley. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor RONNY ALEJANDRO VARGAS 
VARGAS  y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
L17/PT2 
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